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P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros . 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

E l dia 4 del corriente el Excmo. señor 
D Alejandro Mon tuvo la honra de presentar 
al Sumo Pontífice la carta Real que acredita 
su carácter de embajador estraordinario y 
plenipotenciario de la Reina nuestra Señora 
cerca de Su Santidad, habiéndose trasladado 
al efecto con la comitiva de costumbre al P a 
lacio del Vaticano, donde fué recibido con el 
ceremonial y los honores debidos al elevado 
cargo que Su Magestad se ha dignado con
fiarle. 

Introducido con toda solemnidad cerca de 
Su Santidad , tuvo el Sr . Mon la honra de 
trasmitirle la espresion de los sentimientos 
de cordial amistad y profunda veneración que 
abrigan la Reina nuestra Señora y la Nación 
Española con respecto á la augusta Persona 
del Santo Padre. 

Su Santidad escuchó al embajador de Es 
paña con señaladas muestras de agrado y de 
benevolencia, y en seguida se dignó espre
sarle la satisfacción de que se halla poseído 
al ver reanudadas con los mas estrechos l a 
zos , las relaciones que siempre han existido 
entre la católica España y la Santa Sede; 
manifestándole al propio tiempo la compla
cencia que habia tenido en conocer los senti
mientos de amistad y de respeto que abrigan 
Su Magestad y su Gobierno hacia su sagrada 
Persona. E l Santo Padre tuvo á bien pregun
tar al Sr. Mon con el mas vivo interés por la 
salud de SS. M.M la Reina y su augusto Es
poso y por la de la Serma. Señora Princesa de 
Asturias y la de toda la Real famdia. Con
cluyó Su Santidad concediendo su bendición 
apostólica para Su Magestad y Real familia, 
asi como para toda la Nación Española. 

E l Sr. Mon fué después á hacer la visita 
oficial al Sr. Cardenal Antonelli, secretario de 
Estado, y desde allí pasó á orar á la Basílica 
de San Pedro según la práctica observada, 
dirigiéndose enseguida á visitar al Sr. Carde
nal Mattei, Decano del Sacro Colegio. 

E l dia 8 del corriente el Sr. Marqués de 
San Carlos tuvo la honra de entregar al se
ñor Presidente de la l ¡ieta Germánica la car
ta Real que acredita su calidad de Ministro 
Residente de la Reina nuestra Señora en 
aquella Confederación. 

El mismo día presentó al Presidente del 
Senado de la ciudad libre de Francfort la 
carta de Su Magestad que le acredita igual
mente cerca de la mencionada ciudad. 

Algunos dias antes su antecesor el Exce
lentísimo Sr. D. Francisco de Estrada habia 
presentado en Berna y en Francfort las car
tas Reales que dan por terminada su misión 
diplomática en las Confederaciones Suiza y 
Germánica. 

E l 3 de febrero último fué recibido el se
ñor D. Eduardo Romea por el Gobierno del 

Ecuador como Encargado de negocios de E s 
paña en aquella República. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Circular número 12. 

Excmo. Sr . : E l Sr. Ministro de la Guer-
dice hoy á los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas é institutos del Ejérci
to, al Intendente general militar y al Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, lo que s i 
gue: 

«Deseando la Reina (Q. D. G.) regula
rizar en todas las armas ó institutos del 
Ejército el sistema de propuestas de premios 
de constancia para abreviar en lo posible la 
larga tramitación seguida hasta aquí en esta 
clase de expedientes y evitar el perjuicio que 
en su consecuencia se irroga á los compren
didos en aquellas, se ha servido resolver: 

1. ° Los Jefes de los cuerpos propondrán 
del dia 1.° al a de cada mes á todos los i n 
dividuos de los suyos respectivos que, ha
biendo cumplido en el mes anterior los pla
zos señalados, tengan derecho á optar á los 
premios de constancia, cuyas propuestas re
mitirán por duplicado á la Dirección ó Ins
pección general del arma ó instituto á que 
pertenezcan acompañadas de las correspon
dientes filiaciones. 

2. ° Examinadas que sean las citadas 
propuestas por las Direcciones ó Inspeciones 
respectivas, las dirigirán con su informe al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
quien remitirá á esle Ministerio relaciones 
por armas de los individuos que deban ser 
agraciados. 

o.° Aprobadas que sean por S. M . las 
relaciones de que trata el articulo anterior, 
procederán los Jefes superiores de las armas 
ó instituto: á expedir á los agraciados las 
correspondientes cédulas en que se exprese el 
dia desde el cual deba el interesado entrar 
en el goce del premio que le corresponda.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo tratado á V . E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ilios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 7 de 
abril de 1857.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Señora... 

Circular núm. 17. 
Excmo. Sr. : Con fecha 29 de marzo de 

1811 se comnieó por este Ministerio al an
tecesor de V . E . la Real orden siguiente: 

Para que la Dirección general del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército pueda reunir 
todos los datos precisos á fin de proceder i n 
mediatamente á la formación de la Historia 
militar de la última guerra civil, felizmente 
terminada, ha resuelto la Regencia provisio
nal del Reino que los Capitanes general re
mitan con urgencia al Director del expresa
do cuerpo cuantos documentos existan en los 
archivos de sus respectivas Secretarías y Es
tados Mayores de distristos que tengan rela
ción con las operaciones militares ejecutadas 
en el territorio de su mando, así como las 
comunicaciones y partes que á ellas dieron 
lugar, sin perjuicio de remitir ademas cual
quiera otro dato de la misma especie que el 
expresado I ¡rector general de Estado Mayor 
tuviese por conveniente solicitar por se
parado.» 

De Real orden, comunicada por dicho 

Sr. Ministro, lo traslado á V . E . para cono
cimiento y á fin de que disponga lo conve
niente para que tenga el debido cumplimien
to la preinserta resolución. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de abril de 
1857.—El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor.... 

Gobierno de la provincia de M a 
dr id . 

Negociado 10.—Cria caballar. 

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 13 de diciembre de 1847, 
y 15 de abril de 1849 , y previas las for
malidades que en ellas se prescriben , ha 
sido autorizado el Excmo. Sr. Marqués de 
Alcañices para que pueda abrir en el so
to de Algete parada pública de caballos pa
dres y un garañón , cuyas reseñas se espre
san á continuación, debiendo advertir que el 
servicio se dará con sujeción á los reglamen
tos que rigen en las del Estado. En su con
secuencia, encargo á los alcaldes de los pue
blos de e^ta provincia fijen en el sitio público 
de costumbre el anuncio necesario de la ins
talación de esta parada para que tenga la pu
blicidad debida. 

A l propio tiempo he acordado recordar 
el puntual cumplimiento de lo que se previe
ne en dichas Reales disposiciones respecto á 
que no se permita este tráfico á persona que 
no esté legalmente autorizada al efecto, sien
do responsables los alcaldes de cualquier i n 
fracción que se cometa y de que no me den 
parte oportunamente. 

Madrid 20 de abril de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Reseña de los caballos de la parada del 
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices. 

Caballos. 
• 

Ojeral. — Alazán tostado, calzado bajo 
de los pies, pelos blancos en la frente; ocho 
años , siete cuartas y nueve dedos ; con el 
hierro AB y en el carrillo izquierdo una Y . 

James. — Alazán tostado, estrella en la 
frente , nueve años ; ocho cuartas y dos de
dos; con una U en la región cervical derecha. 

Montes.—Castaño, armiñado de la mano 
izquierda ; siete años , siete cuartas y nueve 
dedos; con el hierro de AB y una Y en la 
carrillada. 

Eolo. — Alazán tostado , armiñado del 
pié izquierdo, pelos blancos en la frente; sie
te años, siete cuartas y nueve dedos; con el 
mismo hierro que el anterior. 

Ismael.—(Arabe). Negro peceño, calza
do bajo del pié y mano izquierdos , un rodal 
blanco entre los hollares ; diez años , siete 
cuartas y cuatro dedos; sin hierro. 

(¡arañónos'. 

Niño. — Tordo claro ; doce años , seis 
cuartas y seis dedos; sin hierro. 

Vigilancia. 
Ignorándose el dueño de una jaca, cuya 

reseña se espresa á continuación, que según 
parle dado por Domingo López, mozo de la 
posada titulada de los Asturianos, situada en 
la plazuela de la Cebada núm. 100, al ins
pector de vigilancia de la I .* sección del dis
trito de la Latina de esta Corte, parece le ha 
sido entregada por unos corredoresde caballe
rías que la encontraron estraviada en manos 

de unos muchachos que se fugaron en el acto 
que trataron de inquirir su procedencia, he 
acordado hacerlo saber por medio de este 
anuncio para que llegando á noticia de su 
verdadero poseedor, se presente al indicado 
Inspector, quien se la entregará previas las 
formalidades consiguientes. 

Reseña de la jaca. 
Alzada seis cuartas, pelo negro, calzada 

de laspatas, capona, crin cortada, cola larga 
y de 5 años de edad. 

Madrid 20 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Ignorándose el dueño de una pollina 
aparejada que se encontró estraviada en el día 
de ayer el guardia urbano Juan Moreno, he 
dispuesto sea depositada á disposición del 
inspector de la 1.a sección del distrito del 
Congreso de esta Corte, en la posada de Z a 
ragoza, calle de Sevilla núm. 16. Lo que se 
hace saber por medio de este anuncio para 
que llegando á noticias de su verdadero po
seedor se presente al inspector espresado, 
quien se la entregará previas las formalida
des consiguiente. 

Madrid 19 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y García , para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse L a 
Risa, sita en la loma de los dos barrancos, 
término y distrito municipal de Colmenar do 
Oreja, lindando por N . con los Hundimientos; 
E . barranco de la cuesta del Molino; S. tier
ras de propios y barranco de los Hundimien
tos y el cerro del barranco de la media le 
gua; ven vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado , y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el artí
culo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y García, para registrar una mina de 
sulfato de sosa, que ha de llamarse Una mas, 
sita en el punto llamado Sierrezuela, térmi
no y distrito municipal de Colmenar de Ore
ja , lindando por E . con el rincón de los E s - , 
calones; S. tierra de los Escalones; O. con 
cañada de la V i l l a ; N . tierra de los Escalo
nes; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de 16 del actual, admitir la sol i 
citud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 



esta provincia , en cumplimiento do lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.^-Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno do |a provincia por D. José Sen a-
Uonga y Garda, paja registrar una mina de 
sulfato de sosa, que ha de llamarse S. Basi
lio, sita en el barranco de Valdeeareta, tér
mino y distrito municipal do Colmenar de 
Oreja, lindando por N . , E . , S. y 0. con 
las aguas vertientes de los cerros de dicho 
barranco «le Valdeeareta; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el artículo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

puesto en el artículo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril da 1857.—Carlos 
Marfori. 

J U M A D E L A DEUDA P U B L I C A . 

Los interesados que á continuación se 
espresan, aeree lores al Estado por débitos 
procedentes «le la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por memo de persona 
autorizada al electo en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Direci ion general de la 
Deuda, de diez á tres en los días no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia , en el concepto de 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredito 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 

Núm d e MADRID. 
s a l i d a e e 
l ; is l i q u i 
d a c i o n e s . I N T E R E S A D O S . 

por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; pero si 
de la variación resultare aumento de distan
cias, el Gobierno determinará el abono por 
cuenta del Estado de lo quo corresponda á 
prorata. Sí la linea se variase del talo , el 
contratista deberá contestar, ilentrodel tér
mino de los 15 días siguientes al en que. se le 
de el aviso, si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Ga-
cetu, en el Boletín Oficial de lo provincia de 
Toledo y por los demás medio acostumbra 
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
do dicha provincia, asistido del Administra
dor principal de Correos del mismo punió, el 
dia 14 de mayo próximo á la hora y en el 
local que señale dicha autoridad. 

15. E l tipo máximo para el remate será 
la cantida de 8,000 rs. vn anuales, no pu-
diendo admitirse proposición quo escoda de 
oda suma. 

I i . Para presentarse como licitador se
rá condición preccisa depositar previamente 
en la tesorería de Hacienda pública de la es
presada provincia, como dependencia de la 
caja general de Depósitos, la suma de 670 
rs vn. en metálico, la cual concluido el ac
to del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y en ellas se lijará la cantidad 
porque el licitador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego también cerrado y con el mis
mo lema, otra con la firma y domicilio del 
proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Villacañas á Quinla-
nar y vice-versa, por el precio de 
reales anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M . » 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos publi
camente se estenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el espe
diente a! Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio .le media hora, pe
ro solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos. 

21. El misrílb rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término quo se lo se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

25. E l contratista no podrá conducir en 
sus caballerías, viajeros, mercancías ni en
cargo";; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño 
que facilitará la Dirección para llevar sola
mente la correspondencia y periódico!. 

Madrid 17 de abril de 1857.—Es co
p ia .—El Director general de Correos.—Luis 
Vanresa. 

ADMINISTRACION D E L C O D R E O C E N T R A L . 

El dia 28 del actual saldrá de la bahía 
de Cádiz para Canarias uno de los vapores de 
la Compañía Sarda. En su consecuencia , se 
avisa al público que esta administración da

rá curso á cuanta correspondencia se depo
site en los buzones con dirección á las espre
sadas Islas , hasta las siete de la noche del 
día 23 del corriente, que saldrá de esta cor
le el Correo para dicho"ilestioo. 

Madrid 10 de a b r i l de 1*57.—El admi
nistrador, Joaquín de L a v a l l e . 

COMISION R E C I A P A R A E L A R R E G L O V GOBIERNO 
D E L A S E S C U E L A S P U B L I C A S D E M A D R I D . 

Debiendo proveerse por oposición una 
plaza de maestro de las escuelas públicas de 
instrucción primaria de esta capital ó de sus 
afueras, dotada con el sueldo anual de siete 
mil reales y casa, se anuncia al público para 
que los profesores que tengan el titulo de 
superior y demás circunstancias que la legis
lación vigente exije y quieran firmar dicha 
oposición, puedan hacerlo ante el infrascrito 
secretario en el término de cuarenta días, 
contados desde el de la fecha, en la secreta
ría de esta Comisión Regia, sita en la plazue
la del Conde de Miranda, núm. 4 , cuarto 
bajo de la derecha. 

Las asignaturas sobre las que deberán 
ejercitar los opositores, en la manera y for
ma que se anunciará, serán: lectura, escri
tura, religión, moral, pedagogía, gramática 
castellana, especialmente en la parte do or 
tografía, aritmética, agricultura, elementos 
de historia sagrada, id. de geografía é his
toria , particularmente do España, y nocio
nes de geometría aplicadas al dibujo lineal. 

Si vacase alguna otra escuela antes de 
verificarse la oposición, será esta ostensiva 
á ella. 

Madrid 18 de abril de 1857.—El, Presi
dente, C. Marfori .—El Secretario, Manuel 
Pérez Duran. 

Debiendo proveerse por oposición dos 
plazas de primeras maestras de las escuelas 
públicas de instrucción primaria de esta ca 
pital ó de sus afueras, dotadas con el sueldo 
anual de cinco mil reales y casa, se anuncia 
al público para que las profesoras que ten
gan las circunstancias que la legislación v i 
gente exije, y quieran firmar dicha oposición, 
puedan hacerlo ante el infrascrito secretario 
en el término de cuarenta días, contados 
desde el de la fecha, en la secretaría de esta 
Comisión Regia, sita en la plazuela del Con
de de Miranda, núm. 4 , cuarto bajo de la 
derecha. 

Las asignaturas, sobre las que deberán 
ejercitar las opositores, en la manera y for
ma que se anunciará, serán: Jectura, escri
tura, doctrina cristiana, nociones de gramá
tica castellana, especialmente en la parte de 
ortografía, idem de aritmética, ídem de his
toria sagrada, idem de geografía é historia, 
particularmente de España, métodos de en
señanza, principios mas generales de econo
mía doméstica y las labores propias del sexo, 
con especialidad las mas necesarias é indis
pensables á las clases necesitadas. 

Si vacase alguna otra escuela antes de 
verificarse la oposición, será esta estensiva 
á ella. 

Madrid 18 de abril de 1857.—El Presi
dente, C. Marfori .—El Secretario, Manuel 
Pérez Duran. 

COMISION S U P E N O R D E INSTRUCCION P R I M A R I A D E 
L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Esta comisión ha tenido noticia de que 
sin embargo de lo terminantemente mandado 
por repetidas Reales órdenes para que la en
señanza de los elementos de agricultura sea 
obligatoria en todas las escuelas do instruc
ción primaria, so halla enteramente descui
dada dicha enseñanza en la mayor parte de 
las de esta provincia, y que en las pocas en 
que se facilita á los niños son casi nulos los 
adclai.tos que se observan por carecer aquo-
llos del Manual escrito por el Excmo. Sr. D. 
Alejandro Olivan, único testo obligatorio pa
ra dicha asignatura: en su consecuencia 
la Comisión ha acontado escílar el celo de 
los ayuntamientos y comisiones locales, á fin 
de que |ienclrados do lo necesario que es el 
referido estudio en esta provincia, esencial
mente agí (cola, procuren, cuando visiten las 
escuelas, que á los niños pobres so los pro
vea gratuitamente de u n ' e jemplar del men
cionado Manual, y á los de familias acomo
dadas no se les |ermita bajo ningún protesto 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por 1). José Ser-
rallooga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse La 
Corona, sita en el punto llamado Loma, tér
mino y distrito municipal de Colmenar de 
Oreja, lindando por N. barranco de los Hun
dimientos; E. tierra nueva de los propios de 
la Villa ; Sur con el barranco de la me
dia legua ; y en vista del informe del inge
niero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó m i 
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada , he tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse La 
Imprudencia, sita en el pueblo llamado Po
zas del Esparto, término y distrito munici
pal de Colmenar de Oreja, lindando por N. 
con la loma del cerro de la Calera; E. dicha 
loma y barranco de la Calera, y por S. y 0. 
con el barranco de los Hundimientos; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento , del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado, y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 4 i del reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril do 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. José Ser-
milonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse La 
Cisterna, sita en el Barranco oscuro, térrni • 
no y distrito municipal de Colmenar de Ore
ja , lindando por E . loma del Dan anco oscu
ro; S. cañada de la Villa: O. y !f. caminode 
lacuestadela Loma;yen vista del informedel 
ingeniero que ha practicado el reconocimicn-
no, del cual resulta que existe criadero ó mi 
terai en el punto registrado, y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien 
poi mi decreto de este dia admitir la solici
te 1 de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el articulo 4 \ del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis-

20161 D. a Dolores Torres. 
20162 Luisa Torres! 

Madrid 8 de abril de 1 8 5 " . — V . - B.°— 
El Director general presidente, Ocaña.—El 
secretario, Angel F . de Heredia. 

DIRECCION G E N E R A L D E C O R R E O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pú'dica subasta la conducción del correo 
dia no de id i y vuelta entre Villacañas y 
(J'ii a lanar de la Orden. 

1 a E l contratista se obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Viltacañas á Quintanar de la Orden y 
vice-versa, pasando por los pueblos de Las 
Pueblas de Almudaríel y D. Fadrique. 

2 a La distancia que media entre dichos 
puntos se correrá en tres horas con arreglo 
al itinerario actual, sin perjuicio de las ahe-
raciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción, por considerarlo conveniente al ser
vicio. 

5 a Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al contra
tista, en el papel correspondiente, la multa 
de 40 rs. vn. por ca '̂a media hora, y á la 
tercera falta de esta especie podrá re ; cindir-
se el contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios que se originen al E s -
lado. 

4. a Para el buen desempeño de esta con
ducción dederá tener el contratista dos ca 
ballerías mayores situadas en Villacañas y 
Quintanar. 

5. a Será obligación del contrati-la cor
rer los estraordinarios del Férvido que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el Reglamento de postas vigente. 

6. a Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta 
para el resarcimiento podrá ej ircer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a L a cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualida
des vencidas en la Administración principal 
de Correos de Toledo. 

9. a El contrato durará dos años, conta
dos desde el dia en que de principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tre- me<es antes de findizar «ficho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederseá nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas que 
impioiesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres 
meses mas bajo el mismo precio y condicio
nes. 

11. Si durente el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
expediciones, variar ó su pender en parte la 
línea designada y dirigir la correspondencia 



que carezcan de él; en la inteligencia de que 
el inspector del ramo queda encargado de 
de denunciar á esta corporación las escuelas 
en que no se haya cumplimentado la circu
lar del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia de 13 de noviembre último, y los 
maestros de las que se hallen en este caso 
serán responsables de las faltas en la parle 
que les corresponda. 

Madrid l o de abril de 1837.—El Presi
dente, Carlos Marfori.—Vicente Cuadrupani, 
secretario. 

Se hallan vacantes las plazas de maestros 
de primeras letras de los pueblos de esta pro
vincia que á continuación se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes 
en la secretaria de esta corporación, esta
blecida en el piso principal de la casa núme
ro 6 de la calle de Luzon. 

Madrid 14 de abril de 1857. — Por 
acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani, 
secretario. 

Escue'as de niños. 

Cobeña.—Su dotación 2,500 rs. anua
les, casa y cuartos del sábado. 

E l Alamo.—Su dotación 2,200 rs. anua
les, casa y retribución de los niños no 
pobres. 

Talamanca.—Su dotación 2,190 rs. 
anuales, casa y retribuciones. 

Villaconejos.—Su dotación 2,000 rs. 
anuales, casa y retribuciones. 

Hortaleza.—Su dotación 2,000 rs. anua
les, casa y retribuciones. 

Alcorcon.—Su dotación 2,000 rs. anua
les, casa y retribuciones. 

Navacerrada.—Su dotación 1,060 rs. 
anuales, casa y tres carros de leña. 

Humera.—Su dotación 1,400 reales 
anuales. 

L a Cabrera.—Su dotación 1,095 reales 
anuales, casa y retribuciones de los niños. 

Maestra de niñas. 
Brúñete.—Su dotación 1,855 rs. anua

les, casa y retribuciones de las niñas. 

Ayuntamientos . 

Se sacan á subasta en la villa de Horta
leza con la libre venta los ramos de vino, 
aceite, jabón, tocino, manteca y embutidos, 
para el corriente año, y para sus dos rema
tes están señalados los dias 25 del corriente 
y 2 del próximo mayo de diez á doce de la 
mañana en la sala consistorial, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto. 

año por el término de cuatro dias, pasados 
los cuales no se oirá ninguna reclamación, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Con la autorización competente de la 
autoridad superior se subasta en la villa de 
Chamartin, el ramo de carnes y las tiendas 
reunidas de abacería y mercería, bajo las 
cuotas que constan en los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto, y para sus 
dos remates están señalados los dias 25 del 
corriente y 2 del próximo mayo de diez á 
doce de su mañana en la sala consistorial. 

Con la correspondiente autorización, se 
arriendan en la villa de Algete 210 fanegas 
de tierra en diferentes suertes que se deno
minan la Dehesa nueva por seis años y tres 
disfrutes, pertenecientes al caudal de pro
pios, cuya subasta tendrá efecto el dia 10 de 
mayo próximoá las nueve de su mañana, ba
jo el pliego de condiciones que* se halla de 
manifiesto en la secretaría del ayuntamiento 
con arreglo á lo que se previene en el regla
mento de 1G de noviembre de 1855. 

E l tejar de los propios do la villa de A l 
gete, se arrienda por lo que falta del pre
sente año, y para su primer remate está se
ñalado el domingo Í6 del actual y hora de 
las once de su mañana en la sala do sesiones 
del ayuntamiento, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secre
taria de la corporación. 

Se halla ai público y de manifiesto en la 
secretaría del ayuntamiento de Valdetorres, 
el repartimiento de la contribución de i n 
muebles . cultivo y ganadería del corriente 

El repartimiento de la contribución ter
ritorial para el presente año del lugar de 
Nuevo Bastan, se halla de manifiesto en la 
secretaria de su ayuntamiento por espacio de 
cuatro dias, dentro de cuyo plazo pueden los 
contribuyentes reclamar de agravio, pasados 
no se oirá ninguna reclamación, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

No habiendo satisfecho aun la mayor 
parte de los ayuntamientos de lo» pueblos 
que componen el partido judicial de Chin
chón lo que en los dos primeros trimestres 
del año actual les corresponde de la cuota 
que se les ha repartido para socorro de pre
sos pobres de la cárcel del mismo, ni tam
poco lo que les corresponde en los dos cita
dos trimestres para socorro de presos po
bres del depósito de vagos de Leganés, á 
pesar de las invitaciones que para ello se les 
ha hecho con fecha 20 y 51 de marzo últi
mo por el presidente de la junta carcelaria, 
se les previene que si en término de ocho 
dias no verifican dichos pagos, serán aper
cibidos en la forma que prescribe la regla 
4. a de la circular inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia núm. 824. 

En la secretaría del ayuntamiento de 
Colmenar Viejo so halla de manifiesto por 
término do cuatro dias el repartimiento de 
la contribución territorial correspondiente al 
ano do la fecha, para que durante dicho 
término los contribuyentes puedan enterarse 
de sus respectivas cuotas y reclamar de 
agravio. 

Providencias judiciales. 

D. Víctor López de Maria, juez de p r i 
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
al heredero ó herederos que sean de los su
jetos cuyas señas se espresan á esta conti
nuación y cuya identidad no ha podido ave
riguarse, para que en el término preciso y 
perentorio de nueve dias,* contados desde la 
publicación de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este juzgado y es
cribanía del infrascrito por medio de procu
rador con poder bastante á evacuar el tras
lado conferido de la acusación del promotor 
fiscal emitida en la causa que se sigue á con
secuencia del robo intentado por dichos su
jetos y otros en la casa de Pedro Oria, vecino 
de Alcobendas, la noche del 25 de noviem
bre último, siendo muertos en el acto tres de 
los que en ella penetraron por la Guardia c i 
vil , bajo apercibimiento de que transcurrido 
el plazo designado sin verificar su presenta
ción los espresados herederos, se sustanciará 
el proceso en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las notificaciones y demás diligen
cias que ocurran con los estrados del juzgado 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de abril de 
1857.—Víctor López de María.—Por man
dado de S. S., Carlos López Navarro. 

Señas de los cadáveres y sus trages. 

Joaquín, conocido por el aragonés, cria
do de Tomas Muñio, do estatura alta, cara 
redonda, barba lampiña, color bueno, vestía 
pantalón de pana rayada y floreada, borce
guíes, chaqueta do pana azul, chaleco de 
lana fondo también azul con ramos encar
nados, faja negra de estambre, un pañuelo 
de yerbas atado á un hojal de dicho chaleco 
y camisa de elefante. 

Otro hombre desconocido de bastante 
edad, calzado con alpargatas abiertas, que 
vestía pantalón largo de paño negro de San
ta Maria de Nieva, chaqueta burgalesa de 
paño pardo, faja morada de estambre, cha
leco de pana verde y camisa de color. 

Por el presente y en virtud de providen
cia de 16 del corriente abril, dictada en los 
autos de testamentaria concursada de don 
Juan Robustiano Dana, pendiente en el juz

gado de primera instancia del Mediodía de 
esta capital, afueras de la Puerta de Atocha, 
que desempeña el Sr. D Severo Montalvo, y 
por la escribanía numeraria de D. Rafael de 
Casas, se convoca para junta á los acredores 
reconocí los del espresado Dana, que tendrá 
efecto en la audiencia de S S. a las doce de 
la mañana del miércoles 29 del mes de la 
fecha. 

B O L S A . 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 
40-25 y 40-20 al contado. A fin del corrien
te en firme á 40-25, y al mismo precio á 
igual fecha ó voluntad. 

La diferida también se publicó á 25-90 
al contado, y á última hora continuaba ha
llando dinero á este precio. A fin de mayo ó 
voluntad encontraba plata á 26-10. 

Los demás valores no han sufrido alte
ración. 

Cotización del 21 de abril de 1857 o las 
tres de la tarde. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pre
cio publicado 40-23 y 20 c. Operaciones á 
plazo40-30 y 25 fin cor ó á vol. 

Idem pequeños, 40-25 fin cor. en firme. 
Idem diferido, id. 25-90. 
Amortizable de primera 11-60. 
Idem de segunda, precio no publicado, 

6-65. d. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 18"»0. 
Fomento de á 4,000 rs. id . , 85 p. sin cup. 

Idem dea2,000 r s . , i d . 85id. 
Idem de 1.° de junio de 1851 de á 2,000 

reales, id . , 89-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. publicado 87-75. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs. , 8 por 100 anual, 107 d. 
Idem del Banco de España, id. 144d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-55. p. 
París á 8 dias, 5-26. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, i /4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 3/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, par. 
Corana, 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
(¡nádala jara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, I. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5/1. 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 5/4 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Entrado por tas puertas en eljdia de ayer. 

2,327 fanegas de trigo. 
1,17 i arrobas de harina de id. 
1,220 libras de pan cocido. 
7,101 arrobas de carbón. 

89 vacas que componen 36,414 
libras de peso. 

320 carneros que hacen 8,027 l i 
bras. 

63 corderos que componen 1,454 
libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 48 á 53 rs. vn. 
Algarrobas, de á 62 rs. vn. 

Tiij?'» v. o lid:». Prec ios 
Fanega». 

~I00 83 
196 84 
44 85 

251 86 
270 87 

864 
Quedan por vender sobre 450 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en esle dia. 

Arroba. Libra, 
/te. ra. Cuartos. 

Carne de vaca 54 á £9 1820 22 
Idem de carnero á 2 i á 24 
Idem de ternera . . . . 70 á 85 25 á 51 
Idem de cordero. . . . 22 22 
Tocino añejo 116 á 110 40 á 42 
Idem fresco 
Idem en canal . . . . : 
Lomo : 
Jamón 100a 116 51~á 60 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino 3* á 40 10 á 14 
Pan de dos l i b r a s . . . : 1218 20 
Garbanzos 40 á 50 14 á 16 
Judias 5<> á 54 10 á 12 
Arroz 36 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 66 16 á 22 
Patatas 7 á 8 5 4 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de abril de 1857.—El a l -
calde-curregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE A Y E R . 

Epocas. 
7 de lam. 

12 del dia. 
5 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

ReaumuriCentígrado Barómetro. 
6 1 8 5 § 0 

16 -js. 0 
12 s. 0 

2 0 ? s 
15 

0 
0 

s. 0 

26 p. 4 I. 
26 p. 4 I. 
26 p. 3 } 1. 

P A R T E N O O F I C I A L 

SERVICIOS DE L A GUARDIA CIVIL, 
S E G I N E L MENTOR DE 16 D E A B R I L . 

Primer tercio. Provincia de Toledo. — 
Puesto de Santa Cruz del Retamar. — H a 
biendo recibido aviso del alcalde de la villa 
de la Torre de Esteban Ilambrun, de que se 
habia encontrado un hombre asesinado en el 
sitio titulado los Alamos de Valdegalladas, 
dispuso el teniente, gefe de la linea, D. Fer 
nando Idez Lafuente, que el cabo primero 
León Porta López , acompañado del guardia 
primero Severiano Ortega Molledo, marcha
sen en dirección al indicado pueblo de la 
Torre con objeto do informarse quién fuesen 
los autores; y los espresados individuos des
empeñaron tan bien su cometido, que logra
ron descubrirlos y aprehenderlos, poniéndo
les á disposición de la autoridad: el Excmo. 
Sr. Inspector genei til del Cuerpo se ha ente
rado con aprecio de este buen servicio. 

Puesto de Malpica. — Noticioso el cabo 
primero Federico Roldan, comandante de d i 
cho puesto , de que en el pueblo de Cebolla 
se habia perpetrado un robo en la noche del 
14 del anterior por cuatro hombres armados 
y enmascarados , inmediatamente , y acom
pañado de los guardias Leandro Aparicio 
Sánchez, Vicente del Valle Puebla y Laurea
no Ruiz Gómez, emprendió la marcha para 
el lugar del hecho, donde practicó varios re 
conocimientos en casas sospechosas con ob
jeto de descubrir los autores del indicado ro 
bo , dando por resultado la aprehensión de 
dos do los criminales, que fueron entregados 



al juzgado do primara instancia del partido. 
Puesto do Talavera.—En la tarde del 5 

del actual, atrepellando al carcelero do dicha 
vi l la , se fugaron de la cárcel dos presos , el 
uno sentenciado á cadena perpetua por robos 
y asesinatos, y el otro á 18 años de presidio; 
y habiéndose presentado la hija del carcele
ro á pedir ausilio á la casa-cuartel, en que 
afortunadamente se encontraban los guardias 
Antonio Cámbara Fernandez, Juan Jiménez 
Sánchez y Andrés Muñoz Fernandez, cuyos 
individuos se dirigieron ae',o continuo en per
secución de los criminales , y á la media le
gua de la población consiguieron darles vis
ta ; y poniéndoseles por delante un guarda 
de campo á caballo , dio lugar á que los 
guardias llegasen y les aprehendiesen , en
tregándoles á la autoridad , que les dio las 
mas espresivas gracias, asi como al guarda 
de campo por su buen servicio ; también las 
han recibido de su General los guardias re
feridos. 

Puesto de Vargas .—El alcalde de dicha 
población , D. Lino Pérez , con fecha 4 del 
corriente , manifiesta al Exento. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo lo satisfecho que se 
encuentra , asi como los buenos vecinos de 
aquella población , de los importantes servi
cios que continuamente prestan los indivi
duos de aquel puesto á las órdenes del sar
gento segundo Eustaquio García, y muy par
ticularmente en la cooperación prestada á la 
autoridad para el descubrimiento y captura 
de los autores de unas mortales heridas cau
sadas á un vecino de aquel pueblo ; y S. E . 
se ha enterado con satisfacción del buen 
comportamiento de sus subordinados , dán
doles gracias y esperando continúen hacién
dose dignos del aprecio público. 

Provincia de Cuenca. — Puesto de Villar 
del Horno.—El alcalde constitucional de d i 
cha población , con fecha 11 del anterior, 
dijo á S. E. lo siguiente: 

«Ecmo. Sr. : Faltaría á un ¡'eber de 
justicia si pagara en silencio el servicio que 
acaban de prestar cuatro guardias de ios 
que componen el puesto de c<\<{ villa , á las 
órdenes del sargento segundo Santiago Fer
nandez Rodríguex, con motivo de un hor
roroso incendio ocurrido en la ca*a de un 
vecino de la mismt en la madrugada de 
e~-te d ia : tan lu°go como la> campanas 
al indaron la desgracia, acudió al sitio de 
ella el sargento y guardias, que con sus es
fuerzos y disposiciones lograron estingnir las 
llamas á pesar de estar incendiada una tina
da de ganado, consiguiendo el mismo sar
gento salvar de entre las llamas algunas ca
bezas de ganado, cansando la admiración de 
la vecindad por su arrojo y serenidad , de
biéndose á estos benemérito-; individuo- el 
que no se haya propagado el fuego á dos 
casas contiguas á la incendiada ; y por lo 
tanto el ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir ha resuelto manifestarlo asi á V . K. 
para que llegue á su superior conocimiento 
la noble conducía de sus subditos, y reciban 
la recompensa que crea ju ;ta.» 

De cuyo contenido se ha enterado S. E. 
con satisfacción. 

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de la 
Calzada.—Con motivo de la feria de Almo-
dorar del Campo, por espacio de S dia= se
guidos el sargento segundo Juan Velei Ro 
mero vigiló sin descanso con siete guardias 
á sus órdenes los camino* y puestos sospe
chosos conocidos con el nombre de Argama-
silla y Almagro, donde en otras oca-iones se 
han perpetrado robos de consideración . \»>r 
cuya cansa temían los viajeros r u paso; en 
el presente año nada han tenido que lamen* 
lar , razón por la cual han recibido innume
rables gracias y ofertas que con la ui l e n i 
dad y de oro del Cuerpo han rehusado los 
individuos. En la noche del 21 del anterior 
los guardias José Fernandez Valí y Miguel 
Reída Ruiz salvaron la vida á un vecino de 
Traga/relé que en el despoblado llamado las 
Penurias ê encootraba próximo á perecer 
accidentado y ca-¡ helado de frío; los o pre
sados guardias le condujeron en homo: os 
hasta encontrar una caballería que lo condu
jese á Calzada, donde se le prodigaron todos 
Jos auxilio- necesarios, con lo cual al dia s i 
guiente continuó su marcha, baadiráendo la 
Guardia civil y ofreciendo 4 mi protectora 
los interese- que iteraba fitmipr y que rabo* 
saron, miaífralÉnuVdo batean wmplído coi 
un deber de btWMltfdaA 

En la noche del día 50 el guardia do 
primera clase Félix Ríos Bravo, con los de 
segunda Fernandez Valez y Andrés de Aullo 
Car!>alio, capturaron á un criminal que ha
bía herido íuoi•talmente de una cuchillada A 
un convecino suyo. 

De estos servicios se ha enterado con 
apreeio el Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo. 

Puesto do Villarrubia.—Hallándose de 
servicio en dirección de Zacatena los guar
dia Vicente Lazo Segovia y Antonio Barco 
Escobar, al llegar al rio titulado Madre de 
Figuela observaron se hallaba en sus aguas 
un caballo, y aproximándose vieron que de
bajo del caballo habia un hombre ya medio 
ahogado: los enunciados individuos sin per
der momento se arrojaron al agua salvándo
le la vida, por lo que después que recobró el 
sentido se despidió de los guardias, no en
contrando términos bastantes para demos
trarles su agradecimiento; y S. E . se ha en
terado con aprecio de este buen servicio. 

Puesto do Malagon.—El alcalde consti
tucional de dicha población, con fecha 14 
del mes próximo pasado, dijo al Excmo. se
ñor Inspector del Cuerpo lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : Los continuos é importan
tes servicios de toda clase que está prestan
do en esta villa y su término el cabo prime
ro D. Rafael Aguilar, del digno Cuerpo del 
cargo de V . E . , con la fuerza de su mando 
desde que se estableció el puesto en ella, no 
pueden dejarse en silencio, ni mucho menos 
que dejen «le ocupar la superior atención 
de V. E . , como sucede á los honrados habi
tantes de esta población , no cesando de dar 
gracias por la suerte que les ha cabido en 
la elección de dicho cabo para el mando de 
este puesto. Si se fuera á hacer un minucio
so relato, Excmo. Sr . , de los servicios pres
tados, seria molestar la superior atención 
de V. E . : solo sí en honor de la justicia es 
de mi deber hacer patente los buenos servi
cios prestados por el referido D. Rafael Agui 
la!- y demás compañeros, rogando á V . E . 
se digne tomar en consideración esta mani
festación.» 

De la que se ha enterado S. E . con apre
cio , dando gracias al cabo Aguilar, y nos
otros tenemos el gusto de publicar el ante
rior inserto para que sirva de satisfacción á 
los interesados. 

Segando tercio. Provincia de Gerona.— 
Puesto de Masanet.—Por los guardias Se
bastian Simó y José Liasen fué capturado el 
dia 17 del mes próximo pasado un criminal 
que habia cometido un asesinato, ocupándo
le la navaja con que [>erpetrú el crimen; por 
cuyo servicio los espresados guardias han 
merecido las gracias de su general. 

Provincia de Tarragona. — Puesto de 
Momblanch —Habiendo llegado á noticia del 
cabo [rimero Ramón Viñas, comandante de 
dicho puesto, que en el pueblo de Serral se 
habia cometido un asesinato, sin perder mo
mento se dirigió á dicho pueblo acompañado 
del guardia primero Francisco Ruiz Sánchez, 
logrando aprehender á los autores del c r i 
men , que fueron puestos á disposición de la 
autori la 1 comitente; y por este intere ;ante 
servicio el cabo y guardia espresados han re
cibido las gracias de S. E . 

Tercer tercio. Provinra de Sevilla.— 
Puesto de la capital.—En la noche del dia 15 
del anterior ocurrió un incendio en la provi-
. ion del pan para las tropas de la guarnición, 
é inmediatamente que lo anunciaron las cam
pana ; se presentó en el sitio de la desgracia 
el señor gefe del tercio con toda la fuerza, 
que cooperó eficazmente á la estincion de las 
llamas, salvando ser presa de ellas mu dios 
efectos. 

PttOStO de Villanueva de San Juan.—A 
la> nueve de la noche del dia 2 del actual «5 
pie-c ió en la casa cuartel de dicho puesto 
el sargento, oomaodantedel de Pruna, Fran-

; CISCO Rosales Fernandez , manifestando a SO 
i c^ i¡¡ an-ro el sargento Diego Garrido (¡alan, 
! había labi lo por confidencia que en una casa 
! da aquella población se hallaban o ultos do i 

baodi o ;̂ en su consecuencia amljos «argen-
t is, coíi la fuerza de su mando, se dirigieron 

' al alcalde pidiéndola el correspondiente per
miso | . . a registrar la easa, y obtenido mar-
• htfon á ella i creándola, y tornada-* lai pre-
eaociooe necesarias penetró ea la casa el 
sargento Rosales, seguido de los goardias Jo

sé de la Fuente y Anselmo Gregorio Lopoz, 
como también del alcalde, y al entrar en una 
habitación hicieron un disparo á quema ropa 
al espresado sargento, que afortunadamente 
solo le pasó el faldón de la levita; seguida
mente se arrojó sobre el bandido y lo hizo 
preso al mismo tiempo; y con la sorpresa que 
es consiguiente salió de detras de una puerta 
el otro bandido disparando su retaco, y em
prendido precipitada fuga, y á unos 500 pa
sos del pueblo le cortó en su carrera el guar
dia Manuel Rodríguez , y al retroceder para 
escapar por distinto camino fué muerto por 
un disparo que le hizo el guardia segundo 
Leopoldo Troncoso Damos. 

E l Excmo. f r. Inspector general del 
Cuerpo se ha enterado con satisfacción de 
este buen servicio , dando las gracias á sus 
subordinados. 

Otarlo tercio. Provincia de Murcia. — 
Puesto de Orihuela. — Con motivo de una 
fuerte avenida del rio Segura se inundó d i 
cha ciudad , y la fuerza de aquel puesto , á 
las órdenes del segundo capitán , gefe de la 
linea, D. Timoteo Guin y Gi l , prestó cuantos 
ausilios necesitaron los habitantes de la mis
ma, quedando sumamente agradecidos. 

Quinto tercio. Provincia de la Corulla. 
— Puesto de Carballo. — En la noche del 2 
del anterior fué robada la iglesia parroquial 
de San Pedro de Banzo, en el ayuntamiento 
de Malpica , habiendo estraido de la misma 
porción de alhajas y 55 libras de cera : tan 
luego como este sacrilego robo llegó á cono
cimiento del cabo segundo Antonio Amado 
Cancela , comandante del puesto referido, 
practicó cuantas diligencias estuvieron á su 
alcance á fin de conseguir la captura de los 
autores y rescate de los efectos robados, dan
do por resultado haber sido aprendidos el 
dia 9 por los guardias Pedro Vázquez Lodci-
ro y Ramón Fariña Gallego cuatro crimina
les , que eran los perpetradores del robo, 
ocupándoles un cáliz, la patena, un crucifijo, 
tres candeleras, una cruz de metal y un cor-
don do seda del estandarte , y ademas una 
carabina, una pistola y un cañón de otra ca
rabina , una palanqueta de hierro con que 
rompieron la puerta de la iglesia, una bolsa 
con pólvora , otra con munición , una caja 
con pistones y un limatón grande. El Excmo. 
Sr. Inspector general del Cuerpo se ha ente
rado con satisfacción de este buen servicio, 
dando las gracias á sus subordinados. 

Provincia de Orense. —Puesto de Riva-
davia.—Por el cabo segundo Jacinto Rodrí
guez, comandante de dicho puesto, y el guar
dia José Maril Santos, fué capturado el dia 
12 del mes próximo pasado un criminal que 
hacia pedidos de dinero á varias personas en 
nombre de una gavilla que no existia en el 
pais. 

Puesto de Ríos. —Habiendo tenido noti
cia el cabo segundo Bernardo Vellón de Cas
tro que en el pueblo de Santochao una mujer 
habia cometido un robo de dinero y varios 
efectos, se trasladó á dicho pueblo con los 
guardias Gerónimo López y Angel Gunlin 
García, y le fueron habidos algunos de los 
efectos robados al tiempo de ser reconocida 
la casa en que habitaba; y habiendo sabido 
ademas que la citada mujer estuvo embara
zada, y no se supo cuándo ni dónde pudiese 
haber parido, pasó el mencionado calnj á re
conocer una cuadra y encontró enterrado el 
cadáver de un niño; por todo lo que fué 
puesta la delincuente á disposición de la au
toridad 

Puesto de la capital.—El Sr. Juez de 
primera instancia de dicha ciudad , con fe
cha 2 del anterior, dijo al señor comandan
te de la provincia lo que sigue: 

«En la larde de ajer se me presentó el 
< al»'» primero de la Guardia civil , de su dig
no mando en esta provincia, José González 
Airares, participan lome que coa noticia que 
habia tenido de que en asta ciudad se trata
ba de hacer la venta inmoral de un mucha
cho con objeto de asesinarle para estraerle 
el nato para una liolíca, habia dictado con 
la debida sagacidad las disposiciones oportu
nas |»ara sorprender á lo-i perpetradores de 
«•¡nejante delito y evitar el sacrificio de la 

victima, cuyas disposiciones le habían dado 
el resultado apetecido, deteniendo á l o ; de
lincuentes de>pues de acreditado plenamente 
el hecho en un artificioso documento que me 
eulregó, poniendo á mi disjiosicjoo aquellos. 

El servicio que acaba de prestar el activo 
cabo González es digno de todo elogio y de 
figurar entre los mas relevantes de su hoja, 
puesto que á no ser por la entendida sagaci
dad de los medios que ha empleado, no hu
biera sido fácil el descubrimiento de un de
lito que ataca tan directamente á la sociedad 
ni se hubiera impedido el homicidio que so 
trataba de perpetrar. Por lo tanto, y para no 
rebajar en nada el mérito especial contraído 
por el cabo referido, y á efecto también do 
que sirva de estimulo á los demás individuos 
que sirven en una institución tan honrasa 
como respetada he creído deber poner en co
nocimiento de V. á los efectos indicados y 
mas que estime.» 

El Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se ha enterado do este importante ser
vicio, dando las gracias al cabo espresado y 
guardia José Fernandez Puentes, que le 
acompañó en el mismo, y ordenando figure 
el cabo en turnos de elección para su as
censo. 

S. M. la Reina ha recibido en audiencia 
á D. Benito Antolin , profesor de instruc
ción primaria , quien le ha presentado un 
aparato tan secillo como curioso, que dedicó 
y regaló á la Serma. Princesa de Asturias 
para facilitar su instrucción en la parte de 
ortología , elementos de cálculo y el pre
ciso conocimiento del sistema métrico de
cimal. 

Consiste este aparato en un cajón de c in
co decímetros, en forma de pupitre, que en
cierra dos lindos planos, en los cuales se van 
colocando do una manera fácil , y con gran 
aliciente para los niños, los diferentes alfabe
tos de letras movibles para la composición de 
toda clase de palabras con sus acentos y de-
mas signos ortográficos , la numeración es
crita, combinando todas las cifras para el co
nocimiento de toda clase de cantidades , y 
por último, las unidades todas con sus múl
tiples y divisores del sistema métrico decimal. 

(Parlamento.) 

Estado sanitario.—Con la inconstancia 
que ha ofrecido el tiempo en la presente se 
mana se ha justificado lo muy variable que 
es abril en esta corte. Desde cero hasta 15 
grados ha oscilado la columna termométri-
ca, sintiéndose frió, como es consiguiente, en 
algunas madrugadas. El barómetro, con es
casa diferencia, marcó la misma presión 
atmosférica que en el último septenario. 
Los vientos soplaron así del primero como 
del tercer cuadrante; la atmósfera, unas ve
ces despejada, otras con celajes, nubes y l lo
viznas mas ó menos frías. 

Las enfermedades que se presentaron 
parecían mas de invierno que de primavera; 
asi fué que se recrudecieron los catarros de 
todas especies, los reumas artríticos, las 
llegmasías de las membranas serosas, muco
sas y de los órganos parenquímatosos, par
ticularmente de los pulmones hígado y ce
rebro. Se aumentaron las calenturas catar
rales, las gástricas, quo algunas pasaron en 
los ancianos á mucosas, y en los jóvenes á 
nerviosas; presentándose, por último, algu
nos casos de viruelas, erisipelas y anginas, 
pero de carácter benigno. 

Las defunciones fueron en mas número 
que en la anterior semana, con especialidad 
en los que padecían de tisis, hidropesías, 
asmas, llegmasías de las membranas serosas 
y mucosas, é irritaciones crónicas del tubo 
digestivo (Siglo médico). 

ADVERTENCIA. 

Se hallan de venta las papeletas para la 
citación de los mozos comprendidos en el 
sorteo para ser tallados y filiados ó alegar 
las exenciones de que se crean asistidos 

OTRA. Se hallan do venta los estados 
para estender el Repartimiento, impreso con 
arreglo al último modelo inserto en este pe
riodico, núiii. 1012, do I." de corion te. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, Madera»Alla 42. 


